
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO

1760.- A sus efectos, le participo que el Excmo.
Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden n.º 743,
de fecha 17 de junio, registrada el día 18 de junio de
2009, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Vista la petición formulada por BINGO NORAY
PUERTO DE MELILLA SLU, solicitando Cambio de
Titularidad y Actividad del local sito en PUERTO
DEPORTIVO NORAY, 24 Y 25, 1ª PLANTA dedica-
do a "Juegos de bingo y café- Bar Grupo 0" y para dar
cumplimiento a lo establecido en el Art. 30 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, VENGO EN ORDENAR se
abra información pública por espacio de VEINTE
DÍAS, a partir de su publicación en el B.O. de la
Ciudad y Tablón de Anuncios de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local
para que notifique a los vecinos del inmueble seña-
lado, la licencia solicitada, para que, en el plazo de
VEINTE DÍAS puedan presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes, en el Negociado de Esta-
blecimiento".

Melilla a 18 de junio de 2009.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO

1761.- A sus efectos, le participo que el Excmo.
Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden n.º 742,
de fecha 17 de junio, registrada el día 18 de junio de
2009, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Vista la petición formulada por EIS CAFE MARE
NOSTRUM C.B.,  solicitando Licencia de Apertura
del  local sito en CALLE CONDE DE ALCAUDETE,
24 BL. 1 bajo dedicado a "Grupo 0 Heladería-Café-
Bar"  y para dar cumplimiento a lo establecido en el
Art. 30 del Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, VENGO EN OR-
DENAR se abra información pública por espacio de
VEINTE DÍAS, a partir de su publicación en el B.O.
de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local
para que notifique a los vecinos del inmueble seña-

lado, la licencia solicitada, para que, en el plazo de
VEINTE DÍAS puedan presentar las reclamacio-
nes que estimen pertinentes, en el Negociado de
Establecimiento".

Melilla a 18 de junio de 2009.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

OFICINA TÉCNICA DEL CONTROL DE LA
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL

ANUNCIO

1762.- Intentada notificación en tiempo y forma
sin haber conseguido su realización, se pone en
conocimiento de D. MOHAMED BENSAIMAR
MOHAMED, con DNI. 45.307.047-Z, que podrá
presentarse en la Oficina Técnica de Contamina-
ción Ambiental perteneciente a la Consejería de
Medio Ambiente, al objeto de tener conocimiento
del procedimiento sancionador en el que tiene
carácter de interesado, contando para ello con un
plazo de 20 días a partir de la publicación del
presente anuncio.

Melilla, 22 de junio de 2009.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

1763.- Habiéndose intentado notificar a D.
ABDESLAM AMAKHTARI AMAKHTARI, D.
ABDELKADER DRIS EL-HARKHTARI, D.
NUREDIN HACH-HADI HASSAN Y D.
ABDELKADER ABSELAN ABDELKADER las de-
ficiencias del inmueble sito en CALLE LOPE DE
VEGA, 11, con resultado infructuoso, y de confor-
midad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El lltmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución número 1278 de fecha 03/06/09 ha
tenido a bien disponer lo siguiente:
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